
  
 

NÚMERO: 032 / 2024 

Unidad Administrativa 
Área de Gestión de la Contratación 

Exp.: ECON/000152/2022 
 

Resolución de la Consejera-Delegada de la Agencia para la Administración Digital de la Comunidad de 
Madrid, por la que se inicia el expediente de contratación denominado: “MANTENIMIENTO SWITCHES 
BROCADE Y CESIÓN DE DERECHO DE USO DE LICENCIA SANNAV” 

 

De conformidad con lo que establece el Artículo 116 de la Ley 9/2017, de 8 de noviembre, de Contratos del 
Sector Público (LCSP), en uso de las atribuciones que me han sido conferidas de conformidad con lo 
dispuesto en el Artículo 10.8.2 b) de la Ley 7/2005, de 23 de diciembre, de Medidas Fiscales y 
Administrativas, y a la vista de la propuesta de contratación efectuada por la Dirección de Sistemas. 

RESUELVO 
Autorizar el inicio y ordenar la tramitación del expediente de contratación del servicio denominado 
“MANTENIMIENTO SWITCHES BROCADE Y CESIÓN DE DERECHO DE USO DE LICENCIA SANNAV”, 
cuyo presupuesto máximo de licitación asciende a 485.887,82 - €, IVA incluido. 

Motivación de la necesidad del contrato: 
La Agencia dispone de la plataforma de Almacenamiento SAN que está formada por unas cabinas de 
almacenamiento y una conectividad asociada, Switches, denominada red SAN (Storage Area Network).  

La conectividad SAN de la infraestructura de servidores y almacenamiento es extremadamente importante, ya 
que de ella depende la estabilidad de los servidores, desde los que se ofrecen los servicios, a través de las 
aplicaciones instaladas en ellos, a los usuarios de la Comunidad de Madrid. 

La conectividad SAN, a través de Switches de Fibra Óptica, es el más seguro y estable que existe, motivo por 
el cual es el que se utiliza para ofrecer los discos a los servidores, de modo que cada uno de los servidores, 
de forma casi transparente, interprete que los discos son locales a este. 

Cualquier problema en la conectividad de los discos con los servidores podría suponer la caída de 
innumerables servicios y/o aplicaciones, por lo que se puede determinar que es uno de los elementos más 
críticos de las Arquitecturas de Sistemas, dado que esta red SAN da servicio a la práctica totalidad de los 
Sistemas de Información de la Comunidad de Madrid, Educación, Justicia, Sistemas Corporativos, Sanidad, y 
garantiza la conectividad con el dato que reside en las cabinas de almacenamiento. 
Ante la necesidad de garantizar la cobertura de las necesidades descritas, y siendo competencia de la 
Agencia proporcionar el servicio que se pretende, atendiendo a la especificidad de los servicios que 
constituyen su objeto, y la necesidad de abordar los mismos de manera eficaz y con las garantías requeridas, 
procede la tramitación del oportuno expediente de contratación. 

 

Madrid, a fecha de firma 
LA CONSEJERA-DELEGADA 
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